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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

2 CORRECCIÓN de errores a la Orden de 26 de abril de 2010 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de mayo de 2010), del Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, por la que se convoca la ayuda por ascendiente a car-
go del personal incluido en el ámbito del Convenio Colectivo y del Acuerdo Sec-
torial para el personal funcionario de Administración y Servicios de la
Administración General de la Comunidad de Madrid y sus Organismos Autóno-
mos correspondiente al año 2009.

Advertido error material en la publicación de la Orden de 26 de abril de 2010 (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de mayo de 2010), del Consejero de
Presidencia, Justicia e Interior, por la que se convoca la ayuda por ascendiente a cargo del
personal incluido en el ámbito del Convenio Colectivo y del Acuerdo Sectorial para el per-
sonal funcionario de Administración y Servicios de la Administración General de la Comu-
nidad de Madrid y sus Organismos Autónomos correspondiente al año 2009, error que afec-
ta al Anexo I, solicitud de ayuda por ascendiente a cargo correspondiente al año 2009,
resulta necesario su rectificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En consecuencia, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Rectificar, en la página 89, en el Anexo I de la mencionada Orden, solicitud de ayuda
por ascendiente a cargo-año 2009, en el recuadro relativo a documentación aportada, en el
sentido siguiente:

Donde dice:
“— Certificado de ingresos/renta/pensión del ascendiente en el año 2009.
“— Certificado de ingresos/renta/pensión del cónyuge del ascendiente en el año 2009”.
Debe decir:
“— Certificado de ingresos/renta/pensión del ascendiente en el año 2008.
“— Certificado de ingresos/renta/pensión del cónyuge del ascendiente en el año 2008”.

Segundo

Abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes para la ayuda por ascendiente a
cargo correspondiente al año 2009 de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta corrección de errores en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. No deberán presentar nueva solicitud aquellos interesados que ya la hubieran
formulado en la forma, plazo y según lo establecido en la Orden de 26 de abril de 2010.

Madrid, a 25 de mayo de 2010.—El Director General de Función Pública, Miguel
Ángel López González.
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(03/22.951/10)

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA E INTERIOR

Dirección General de Función Pública
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